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49. 

 

Vistas las solicitudes que anteceden, por secretaría expídase la 

copia requerida por el actor de la liquidación del crédito y la providencia de 

fecha 8 de octubre de 2019 (fls.42 y 43), bajo los lineamientos del artículo 

114 ibídem, previo pago de las expensas necesarias. Así mismo, infórmesele 

el valor de las mismas. 

 
De otro lado, ríndase informe de los títulos judiciales que se 

encuentren a órdenes del presente trámite y ofíciese al Juzgado 18 Civil 

Municipal de Bogotá para que previa conversión, proceda a dejar a 

disposición de este despacho los depósitos judiciales existentes en dicha 

agencia judicial para el proceso de la referencia. (Cuenta n.° 110012041800 

Banco Agrario de Colombia). Tramítese y envíese conforme a lo dispuesto en 

el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE 

 

(2) 

 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., 19 de febrero de 2021 

Por anotación en estado n.° 26 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

15. 
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Radicado n.° 11001 40 03 018 2018 00968 00 

 
Vista la solicitud que antecede, por secretaría actualícese 

el oficio con destino al pagador de Gigacon (fl.4). Así mismo, ofíciese 

a Cifin Transunion Colombia y a Datacredito Experian Colombia, 

a fin de que informen a este despacho los productos financieros que 

se encuentren en cabeza de la aquí demandada y las entidades 

correspondientes. Adjúntese copia del presente proveído al 

momento de diligenciar el oficio aquí ordenado. 

 
De otro lado, y por ser procedente lo solicitado por la parte 

ejecutante, al tenor de lo establecido en el artículo 599 del C. General 

del P., el despacho dispone: 

 
Decretar el embargo del bien inmueble, identificado con 

folio de matrícula inmobiliaria n.° 50N-20363147, de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá, denunciado como 

propiedad del extremo demandado. Ofíciese. 

 
Decretar el embargo del bien inmueble, identificado con 

folio de matrícula inmobiliaria n.° 50N-20363224, de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá, denunciado como 

propiedad del extremo demandado. Ofíciese. 

 
Decretar el embargo del bien inmueble, identificado con 

folio de matrícula inmobiliaria n.° 50N-20499315, de la Oficina de 



Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá, denunciado como 

propiedad del extremo demandado. Ofíciese. 

 
Una vez acreditado el registro de embargo de cada 

inmueble, se dispondrá sobre el secuestro de cada uno. 

 
Finalmente, se requiere al demandante para que 

proceda a devolver los oficios de embargo decretados en 

providencia de fecha 3 de julio de 2018, los cuales menciona que 

no están en estado idóneo para su radicación, previo a entregarle o 

diligenciar los oficios aquí ordenados conforme a lo dispuesto en el 

artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE 

 

(2) 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., 19 de febrero de 2021 
Por anotación en estado n.° 26 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

104. 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ 

Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 042 2012 00995 00 

 
Vista la solicitud que antecede y por ser procedente lo deprecado, el 

Despacho al tenor de lo preceptuado por el artículo 461 del Código General del 

Proceso, 

 
RESUELVE: 

 

 
Primero: Declarar terminado el presente proceso por pago total de la 

obligación. 
 
 

Segundo: Decretar el desembargo de la totalidad de los bienes 

trabados en este asunto y materia de las medidas cautelares, con su entrega a 

quienes los poseían al momento de la diligencia. Tramítense y envíense los 

oficios conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

Ofíciese. 

 
Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en 

cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado que corresponde. 

 
Tercero: Ordenar el desglose del documento base de la acción y del 

mismo hacer entrega de la parte demandada. 

 
Cuarto: No condenar en costas. 

 

Quinto: Archivar el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 

NOTIFÍQUESE 

(2) 



 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 19 de febrero de 2021 
Por anotación en estado n.° 26 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 042 2012 00995 00 

68. 

 

Visto el escrito que antecede, el memorialista deberá estarse a 

lo dispuesto en providencia de esta misma fecha (fl.104 Cno.1). 

 
NOTIFÍQUESE 

(2) 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 19 de febrero de 2021 

Por anotación en estado n.° 26 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 067 2015 00510 00 

38. 

 

Previo a resolver sobre las medidas de embargo solicitadas en el 

escrito visto a folio 98 de este paginario, el memorialista deberá aclararlas, 

indicando con exactitud si lo pretendido es el embargo de derechos 

fiduciarios o cuotas de participación o créditos, puesto que las mismas son 

figuras diferentes. 

 
Así mismo, deberá indicar con exactitud respecto a: (i) los 

derechos fiduciarios a qué tipo de fiducia corresponde y si el demandado es 

o no beneficiario, debiendo aportar la prueba correspondiente que así lo 

acredite; (ii) respecto a las cuotas de participación, especifique en qué tipo 

de sociedad, el nombre de la misma, aportando la prueba correspondiente; 

(iii) en punto de los créditos deberá indicar quien es el acreedor, el monto de 

la acreencia y la fecha de exigibilidad de la obligación. 

 
Lo anterior teniendo en cuenta las previsiones del art. 593 del 

C.G. del P. así como lo establecido en los arts. 1226 y 1227 del Código de 

Comercio. 

 

NOTIFÍQUESE 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 19 de febrero de 2021 

Por anotación en estado n.° 26 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 047 2016 01287 00 

37. 

 

Revisadas las presentes actuaciones y a fin de continuar el 

trámite legal correspondiente, se requiere a las partes procesales para que 

procedan de inmediato a dar estricto cumplimiento al numeral segundo del 

auto del 19 de octubre de 2017 (fls.24 y 25), esto es, practicar y presentar 

la liquidación del crédito que aquí se ejecuta. 

 
Finalmente, por secretaría ríndase informe de los títulos 

judiciales que se encuentren a órdenes del presente trámite y ofíciese al 

Juzgado 47 Civil Municipal de Bogotá para que previa conversión, proceda 

a dejar a disposición de este despacho los depósitos judiciales existentes en 

dicha agencia judicial para el proceso de la referencia. (Cuenta n.° 

110012041800 Banco Agrario de Colombia). Tramítese y envíese conforme 

a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

(2) 

 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., 19 de febrero de 2021 

Por anotación en estado n.° 26 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

52. 



 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 047 2016 01287 00 

 
Por ser procedente lo solicitado por la parte ejecutante, al 

tenor de lo establecido en el artículo 599 del C. General del P., el 

despacho dispone: 

 
Decretar el embargo del bien inmueble, identificado con 

folio de matrícula inmobiliaria n.° 50C-1337356, de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá zona centro, denunciado 

como propiedad del extremo demandado. Ofíciese. 

 
Una vez registrada la medida, se dispondrá sobre el 
secuestro. 

 
 

De otro lado, por secretaría requiérase tanto al Juzgado 

64 Civil Municipal de Bogotá como a Compensar E.P.S., para que 

de manera prioritaria se sirvan contestar a este despacho los oficios n° 

57976 y 57977 radicados en sus dependencias respectivamente. 

Ofíciese. 

 
Tramítense y envíense conforme a lo dispuesto en el 

artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE 

 

(2) 
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E

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 19 de febrero de 2021 

Por anotación en estado n.° 26 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 



PÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 031 2015 01144 00 

37. 

 

Vista la petición que antecede, el memorialista deberá estarse a 

lo dispuesto en providencia de esta misma fecha, obrante a folio 95 del 

cuaderno principal. 

 
NOTIFÍQUESE 

(2) 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 19 de febrero de 2021 
Por anotación en estado n.° 26 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

95. 
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BOGOTÁ 
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Vista la solicitud que antecede y por ser procedente lo deprecado, el 

Despacho al tenor de lo preceptuado por el artículo 461 del Código General del Proceso, 

 
RESUELVE: 

 

 
Primero: Declarar terminado el presente proceso por pago total de la 

obligación. 
 

 
Segundo: Decretar el desembargo de la totalidad de los bienes trabados 

en este asunto y materia de las medidas cautelares, con su entrega a quienes los 

poseían al momento de la diligencia. Tramítense y envíense los oficios conforme a 

lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. Ofíciese. 

 
Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en 

cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado que corresponde. 

 
Tercero: Ordenar el desglose del documento base de la acción y del 

mismo hacer entrega de la parte demandada. 

 
Cuarto: No condenar en costas. 

 

Quinto: Archivar el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 

NOTIFÍQUESE 

(2) 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., 19 de febrero de 2021 
Por anotación en estado n.° 26 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

166. 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ 
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Radicado n.° 11001 40 03 034 2017 00269 00 

 
Visto el memorial que antecede de conformidad con lo dispuesto por el 

artículo 76 del Código General del Proceso, se acepta la renuncia al poder presentada 

por la abogada Jenny Alexandra Waltero Vargas, como apoderada judicial de la parte 

demandante. 

 
De otro lado, se reconoce al abogado Julián Felipe Bermúdez 

Bohórquez, para actuar en representación del demandante, en los términos y para los 

fines del poder conferido. 

 
Ahora bien, respecto a la liquidación del crédito presentada en folios 148 

a 151, tenga en cuenta el demandante que la actualización de la liquidación del crédito 

solo procede en el momento en que se presenta alguna de las circunstancias previstas 

en la ley, a) en virtud del remate de bienes se haga necesaria la entrega al actor de su 

producto “hasta la concurrencia del crédito y las costas...”(núm. 7° del artículo 455 del 

C.G.P.); y b) cuando el ejecutado presente título de consignación a órdenes del juzgado 

y para el proceso con el objeto de terminar la ejecución por pago (Inc. 2 art 461 Ib.), 

situaciones que no se contemplan en el presente asunto; por consiguiente, en 

aplicación a lo dispuesto en el art. 446 de la norma en cita, el juzgado por ahora no 

accede a la solicitud de actualización del crédito presentada por la parte actora. 

 
No obstante lo anterior, y revisadas las presentes actuaciones y a fin de 

continuar el trámite legal correspondiente, por secretaría ríndase informe de los títulos 

judiciales que se encuentren a órdenes del presente trámite y ofíciese al Juzgado 34 

Civil Municipal de Bogotá para que previa conversión, proceda a dejar a disposición de 

este despacho los depósitos judiciales existentes en dicha agencia judicial para el 

proceso de la referencia. (Cuenta n.° 110012041800 Banco Agrario de Colombia). 

Tramítese y envíese conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE 

 



 

 
 

 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 19 de febrero de 2021 

Por anotación en estado n.° 26 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

139. 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ 

Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 068 2015 01130 00 

 
Vista la solicitud que antecede, por secretaría ríndase informe de 

los títulos judiciales que se encuentren a órdenes del presente trámite y ofíciese 

al Juzgado 68 Civil Municipal de Bogotá para que previa conversión, proceda a 

dejar a disposición de este despacho los depósitos judiciales existentes en dicha 

agencia judicial para el proceso de la referencia. (Cuenta n.° 110012041800 

Banco Agrario de Colombia). Tramítese y envíese el oficio al juzgado 

mencionado conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 
Hecho lo anterior, procédase nuevamente a dar cumplimiento a lo 

ordenado en el párrafo segundo del auto de fecha 8 de julio de 2016 (fl.122). 

 
Cuando observe que en el aplicativo de “consulta de procesos” de 

la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co y para el proceso de su 

interés se encuentre registrada la actuación “constancia secretarial” con la 

anotación “títulos autorizados”, en cumplimiento al numeral 5 de la Circular 

PCSJC20-17 emitida por el Consejo Superior de la Judicatura, el beneficiario 

debe acercarse directamente a las oficinas del Banco Agrario del Colombia para 

realizar el respectivo cobro. 

 
Finalmente, se requiere al área de atención al público para que de 

inmediato expidan las copias requeridas por el actor bajo los lineamientos del 

artículo 114 ibídem (fl.136), previo pago de las expensas necesarias. Así mismo, 

infórmesele el valor de las mismas. 

 
NOTIFÍQUESE 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/


 

 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 19 de febrero de 2021 

Por anotación en estado n.° 26 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 023 2016 00110 00 

29. 

 

Visto el oficio n.°. 32199 de diciembre 1 de 2020, proveniente 

del Juzgado 1 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá, se 

dispone tomar atenta nota del embargo de los remanentes decretado. En 

consecuencia, comuníquese lo decidido. Ofíciese. 

 
NOTIFÍQUESE 

 

(2) 

 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 19 de febrero de 2021 

Por anotación en estado n.° 26 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 023 2016 00110 00 

84. 

 

Revisadas las presentes actuaciones y a fin de continuar el 

trámite legal correspondiente, por secretaría ríndase informe de los títulos 

judiciales que se encuentren a órdenes del presente trámite y ofíciese al 

Juzgado 23 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá para 

que previa conversión, proceda a dejar a disposición de este despacho los 

depósitos judiciales existentes en dicha agencia judicial para el proceso de 

la referencia. (Cuenta n.° 110012041800 Banco Agrario de Colombia). 

Tramítese y envíese conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 

806 de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 

(2) 

 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., 19 de febrero de 2021 

Por anotación en estado n.° 26 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 007 2014 00571 00 

148. 

 

Vista la solicitud que antecede, se requiere al área de 

correspondencia para que procedan a tramitar y enviar la totalidad de los 

oficios de desembargo (fls.128 a 143) conforme a lo dispuesto en el artículo 

11 del Decreto 806 de 2020, hecho lo anterior, confírmesele a la demandada 

su envió. 

 
Así mismo, se requiere al área de atención al público para que 

procedan de inmediato a dar cumplimiento al numeral tercero de la 

providencia de fecha 5 de noviembre de 2020 (fl.127) y se le comunique a la 

demanda como proceder para su retiro. 

 
Finalmente, ríndase informe de los títulos judiciales que se 

encuentren a órdenes del presente trámite, en caso de existir depósitos 

judiciales a favor de la ejecutada estando pendientes de su retiro 

entréguensele a la mencionada. 

 
NOTIFÍQUESE 

 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 19 de febrero de 2021 

Por anotación en estado n.° 26 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 064 2016 01041 00 

94. 

 

Visto el memorial que antecede de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 76 del Código General del Proceso, se acepta la renuncia al 

poder presentada por la abogada Claudia Esther Santamaría Guerrero, 

como apoderada judicial de la parte demandante. 

 
De otro lado, revisadas las presentes actuaciones y a fin de 

continuar el trámite legal correspondiente, procede el despacho a resolver 

sobre la aprobación o modificación de las liquidaciones del crédito aportadas 

por la parte demandante, visibles en folios 64 a 66 conforme a las 

previsiones del canon 446 del Código General del Proceso. 

 
Así las cosas y una vez revisados los mencionados balances se 

advierte que las liquidaciones allegadas por la parte demandante no se 

ajustan a derecho en punto de los intereses como quiera que al efectuar ese 

balance con el software autorizado por el Consejo Superior de la Judicatura 

se evidencia un valor de intereses de mora que difiere del calculado por la 

entidad actora y que además resulta mayor. 

 
En consecuencia, el juzgado al tenor de lo previsto en el ordinal 

3° del canon 446 del Código General del Proceso procede a MODIFICAR las 

liquidaciones del crédito, teniendo en cuenta la precisión inmediatamente 

anterior y en consecuencia se APRUEBAN la mismas en la suma de 

$33.285.813,28 según cuadro adjunto 

 

Finalmente, por secretaría ríndase informe de los títulos 

judiciales que se encuentren a órdenes del presente trámite y ofíciese al 

Juzgado 64 Civil Municipal de Bogotá para que previa conversión, proceda 

a dejar a disposición de este despacho los depósitos judiciales existentes en 



dicha agencia judicial para el proceso de la referencia. (Cuenta n.° 

110012041800 Banco Agrario de Colombia). Tramítese y envíese conforme 

a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE 

 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., 19 de febrero de 2021 
Por anotación en estado n.° 26 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 031 2018 00244 00 

34. 

 

Visto el memorial que antecede de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 76 del Código General del Proceso, se acepta la renuncia al 

poder presentada por el abogado José Iván Suarez Escamilla, como 

apoderado judicial de la parte demandante. 

 
De otro lado, revisadas las presentes actuaciones y a fin de 

continuar el trámite legal correspondiente, se requiere al demandante para 

que proceda de inmediato a dar estricto cumplimiento al numeral tercero 

del auto de fecha 16 de noviembre de 2018 (fl.23), esto es, practicar y 

presentar la liquidación del crédito que aquí se ejecuta. 

 
NOTIFÍQUESE 

 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 19 de febrero de 2021 

Por anotación en estado n.° 26 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 044 2018 00791 00 

146. 

 

Comoquiera que obra en autos certificado de tradición de los 

inmuebles en cautela (fls.141 a 145), que da cuenta del registro de la medida 

de embargo decretada, se dispone: 

 
Decretar el secuestro de los inmuebles identificados con folio 

de matrícula inmobiliaria n.° 50N-20803264 y 50N-2083361 de propiedad 

del extremo demandado. Para tal efecto se comisiona con amplias facultades 

de acuerdo con el artículo 40 del C.G.P., de conformidad con lo normado en 

el inciso 3° del artículo 38 del C.G.P.; las circulares Acuerdo PCSJA19- 

11336 de 2019 y PCSJA17-10832 a los Juzgados de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple números 027, 028, 029 y 030 de Bogotá y/o al 

Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de la localidad 

respectiva (Reparto) y/o al Inspector de Policía de la zona respectiva, y/o al 

Alcalde de la localidad respectiva. 

 

Por secretaría líbrese despacho comisorio con los insertos del 

caso. 
 
 

NOTIFÍQUESE 

 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., 19 de febrero de 2021 

Por anotación en estado n.° 26 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 068 2014 00256 00 

185. 

 

Visto el memorial que antecede de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 76 del Código General del Proceso, se acepta la renuncia al 

poder presentada por la abogada Yasmin Gutiérrez Espinosa, como 

apoderada judicial de la parte demandante. 

 
NOTIFÍQUESE 

 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 19 de febrero de 2021 

Por anotación en estado n.° 26 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 056 2014 00700 00 

191. 

 

Vistos los escritos que anteceden, no es posible por ahora 

acceder a lo solicitado comoquiera que la memorialista no ha procedido a 

subsanar lo puesto en conocimiento en providencias anteriores (fls.149, 161 

y 178), esto es, que para aceptar la cesión del crédito del Banco AV Villas a 

favor del Grupo Consultor Andino se deberá indicar puntualmente el titulo 

valor, teniendo en cuenta que el documento mediante el cual pretende 

efectuar la cesión del crédito hace mención al n.° 1602072, el cual no 

corresponde a los títulos valores ejecutados en el presente proceso. 

 
NOTIFÍQUESE 

 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., 19 de febrero de 2021 

Por anotación en estado n.° 26 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 016 2014 01518 00 

98. 

 

Vistos los escritos obrantes a folios 94 y 95, de conformidad con 

lo dispuesto por el artículo 76 del Código General del Proceso, se acepta la 

renuncia al poder presentada por la abogada Lilian Paola Téllez 

Rodríguez, como apoderada judicial de la parte demandante. 

 
De otro lado, previo a resolver lo que en derecho corresponda 

respecto al desistimiento de los efectos de la sentencia, se requiere a la 

memorialista para que acredite en debida forma la calidad de apoderada 

judicial en la que actúa. 

 
NOTIFÍQUESE 

 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., 19 de febrero de 2021 
Por anotación en estado n.° 26 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

85. 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ 

Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 706 2014 01054 00 

 
Vista la solicitud que antecede y por ser procedente lo deprecado, el 

Despacho al tenor de lo preceptuado por el artículo 461 del Código General del 

Proceso, 

 

RESUELVE: 

 

Primero: Declarar terminado el presente proceso por pago total de la 

obligación. 

 

Segundo: Decretar el desembargo de la totalidad de los bienes 

trabados en este asunto y materia de las medidas cautelares, con su entrega a 

quienes los poseían al momento de la diligencia. Así mismo, tramítense y 

envíense los oficios conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 

de 2020. Ofíciese. 

 
Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en 

cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado que corresponde. 

 
Tercero: Ordenar el desglose del documento base de la acción y del 

mismo hacer entrega de la parte demandada. 

 
Cuarto: Entréguense en favor del demandado los depósitos judiciales 

existentes a órdenes del presente trámite. 

 
Quinto: No condenar en costas. 

 

Sexto: Archivar el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 

NOTIFÍQUESE 



 
 

 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., 19 de febrero de 2021 

Por anotación en estado n.° 26 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 057 2018 00279 00 

60. 

 

Visto el memorial que antecede de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 76 del Código General del Proceso, se acepta la renuncia al 

poder presentada por el abogado Jose Iván Suarez Escamilla, como 

apoderado judicial de la parte demandante. 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 19 de febrero de 2021 
Por anotación en estado n.° 26 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 049 2010 00666 00 

54. 

 

Vista la solicitud que antecede, y previo a decretar las medidas 

cautelares solicitadas, por secretaría ofíciese a Cifin Transunion Colombia 

y a Datacredito Experian Colombia, a fin de que informen a este despacho 

los productos financieros que se encuentren en cabeza del aquí demandado 

y las entidades correspondientes. Adjúntese por parte del interesado 

copia del presente proveído al momento de diligenciar el oficio aquí 

ordenado. 

 
Tramítense y envíense conforme a lo dispuesto en el artículo 11 

del Decreto 806 de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE 

(2) 

 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 19 de febrero de 2021 

Por anotación en estado n.° 26 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 049 2010 00666 00 

85. 

 

Revisadas las presentes actuaciones y a fin de continuar el 

trámite legal correspondiente, por secretaría ríndase informe de los títulos 

judiciales que se encuentren a órdenes del presente trámite y ofíciese al Juzgado 

49 Civil Municipal de Bogotá y al Juzgado 23 Civil Municipal de Descongestión de 

Bogotá para que previa conversión, procedan a dejar a disposición de este despacho 

los depósitos judiciales existentes en dichas agencias judiciales para el proceso de 

la referencia. (Cuenta n.° 110012041800 Banco Agrario de Colombia). Tramítense 

y envíense los oficios a los juzgados mencionados conforme a lo dispuesto en el 

artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 
Hecho lo anterior, procédase a dar cumplimiento al auto de fecha 11 

de agosto de 2015 (fl.77), esto es, entréguense los títulos judiciales que se 

encuentren a órdenes del presente trámite en favor del extremo demandante hasta 

la concurrencia de las liquidaciones de crédito y costas aprobadas en el presente 

asunto. 

 
Así mismo, cuando observe que en el aplicativo de “consulta de 

procesos” de la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co y para el 

proceso de su interés se encuentre registrada la actuación “constancia secretarial” 

con la anotación “títulos autorizados”, en cumplimiento al numeral 5 de la Circular 

PCSJC20-17 emitida por el Consejo Superior de la Judicatura, el beneficiario debe 

acercarse directamente a las oficinas del Banco Agrario del Colombia para realizar 

el respectivo cobro. 

 
NOTIFÍQUESE 

(2) 

http://www.ramajudicial.gov.co/


 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 19 de febrero de 2021 
Por anotación en estado n.° 26 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

93. 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ 
Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 027 2006 01182 00 

 
El despacho no accede a lo solicitado por el demandante en el memorial 

que antecede, comoquiera que ya fue resuelto en providencia de fecha 30 de agosto de 

2016 (fl.77). 

 
No obstante, por secretaría requiérase al pagador de la Fiscalía General 

de la Nación, para que de manera inmediata se sirva contestar a este despacho si dio 

cumplimiento al oficio n° 60345 radicado en sus dependencia el día 27 de marzo de 

2017 (fl.82), mediante el cual se ordenó el embargo y retención de la quinta parte que 

exceda del salario mínimo mensual legal vigente y demás emolumentos que perciba la 

aquí demandada señora Adela Sánchez Gutiérrez como empleada de dicha entidad y 

en caso de haber acatado dicha orden, allegue relación de los respectivos descuentos. 

Ofíciese. 

 
Adjúntese copia del radicado del oficio en mención al momento de 

diligenciar el oficio aquí ordenado y tramítese y envíese conforme a lo dispuesto en el 

artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 
Así mismo, ofíciese a Cifin Transunion Colombia y a Datacredito 

Experian Colombia, a fin de que informen a este despacho los productos financieros 

que se encuentren en cabeza de la aquí demandada y las entidades correspondientes. 

Adjúntese copia del presente proveído al momento de diligenciar el oficio aquí ordenado 

 
NOTIFÍQUESE 

 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 19 de febrero de 2021 

Por anotación en estado n.° 26 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

157. 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ 

Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 015 2017 01663 00 

 
Vista la solicitud que antecede y por ser procedente lo deprecado, el 

Despacho al tenor de lo preceptuado por el artículo 461 del Código General del 

Proceso, 

 
RESUELVE: 

 

Primero: Declarar terminado el presente proceso por pago total de la 

obligación. 
 

Segundo: Decretar el desembargo de la totalidad de los bienes 

trabados en este asunto y materia de las medidas cautelares, con su entrega a 

quienes los poseían al momento de la diligencia. Tramítense y envíense los 

oficios conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

Ofíciese. 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en 

cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado que corresponde. 

Tercero: Ordenar el desglose del documento base de la acción y del 

mismo hacer entrega de la parte demandada. 

 
Cuarto: No condenar en costas. 

 

Quinto: Archivar el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 
NOTIFÍQUESE 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 19 de febrero de 2021 
Por anotación en estado n.° 26 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 055 2000 00345 00 

75. 

 

Vista la solicitud que antecede, por secretaría ofíciese al 

Juzgado 2° de Familia de Villavicencio, para que se sirva informar a esta 

juzgado el estado de la sucesión con radicado n.° 2007-757 y así mismo 

poder conocer el estado del embargo de los derechos y acciones que le 

puedan corresponder a la heredera Silvia Piedad Quijano Parrado, medida 

cautelar que fue tenida en cuenta y se comunicó mediante oficio n.° 2913 

(fl.60). 

 
Adjúntese copia del oficio en mención al momento de diligenciar 

el oficio aquí ordenado y tramítese y envíese conforme a lo dispuesto en el 

artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE 

 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 19 de febrero de 2021 

Por anotación en estado n.° 26 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

55. 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ 

Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 010 2019 00376 00 

 
Vista la solicitud que antecede, por secretaría ríndase informe de 

los títulos judiciales que se encuentren a órdenes del presente trámite y ofíciese 

al Juzgado 10 Civil Municipal de Bogotá para que previa conversión, proceda a 

dejar a disposición de este despacho los depósitos judiciales existentes en dicha 

agencia judicial para el proceso de la referencia. (Cuenta n.° 110012041800 

Banco Agrario de Colombia). Tramítese y envíese el oficio al juzgado 

mencionado conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 
Hecho lo anterior, entréguense los títulos judiciales que se 

encuentren a órdenes del presente trámite en favor del extremo demandante 

hasta la concurrencia de las liquidaciones de crédito y costas aprobadas en el 

presente asunto. 

Así mismo, cuando observe que en el aplicativo de “consulta de 

procesos” de la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co y para el 

proceso de su interés se encuentre registrada la actuación “constancia 

secretarial” con la anotación “títulos autorizados”, en cumplimiento al numeral 

5 de la Circular PCSJC20-17 emitida por el Consejo Superior de la Judicatura, 

el beneficiario debe acercarse directamente a las oficinas del Banco Agrario del 

Colombia para realizar el respectivo cobro. 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., 19 de febrero de 2021 
Por anotación en estado n.° 26 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 

http://www.ramajudicial.gov.co/


RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 6. 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 036 2019 00003 00 

 
Por considerar procedente lo solicitado en el escrito que 

antecede, este despacho dispone: 

 
Decretar el embargo y retención de la quinta parte del salario 

o cualquier otro emolumento que devengue la demandada Patricia Navarro 

Rodriguez con la Colsubsidio. Ofíciese. 

 
Limitar la medida cautelar a la suma de $136´500.000. M/cte. 

 

Tramítese y envíese conforme a lo dispuesto en el artículo 11 

del Decreto 806 de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE 

(2) 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 19 de febrero de 2021 
Por anotación en estado n.° 26 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 036 2019 00003 00 

 

46. 

 

Revisadas las presentes actuaciones y a fin de continuar el 

trámite legal correspondiente, por secretaría ríndase informe de los títulos 

judiciales que se encuentren a órdenes del presente trámite y ofíciese al 

Juzgado 36 Civil Municipal de Bogotá para que previa conversión, proceda 

a dejar a disposición de este despacho los depósitos judiciales existentes en 

dicha agencia judicial para el proceso de la referencia. (Cuenta n.° 

110012041800 Banco Agrario de Colombia). Tramítese y envíese conforme 

a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE 

(2) 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 19 de febrero de 2021 

Por anotación en estado n.° 26 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
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262. 

 

Visto el certificado de existencia y representación legal que 

antecede con el cual se acredita lo requerido por este despacho en 

providencia de fecha 12 de noviembre de 2020 (fl.231), por secretaría 

corríjanse las órdenes de pago DJ04 pendientes de entregar en favor del 

demandante y entréguensele los títulos judiciales que se encuentren a 

órdenes del presente trámite hasta la concurrencia de las liquidaciones de 

crédito y costas aprobadas en el presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 19 de febrero de 2021 

Por anotación en estado n.° 26 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
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80. 

 

Visto el memorial que antecede de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 76 del Código General del Proceso, se acepta la renuncia al 

poder presentada por la abogada Claudia Victoria Gutiérrez Arenas, como 

apoderada judicial de la parte demandante. 

 
De otro lado, revisadas las presentes actuaciones y a fin de 

continuar el trámite legal correspondiente, se requiere al demandante para 

que proceda de inmediato a dar estricto cumplimiento al numeral tercero 

del auto del 21 de marzo de 2019 (fl.69), esto es, practicar y presentar la 

liquidación del crédito que aquí se ejecuta. 

 
NOTIFÍQUESE 

 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 19 de febrero de 2021 

Por anotación en estado n.° 26 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 



 
 
 
 


